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IMPORTANTISIMO. 
«LA ASOCIACIÓN» Y «LOS MEDICAMENTOS 

MODERNOS» g S ' J S á i s Á NUESTROS SUSCRITORES 
QUE LO SBAN Á «LOS AVISOS SANITARIOS», PE
RIÓDICO E L MÁS EXTENSO DE LA CLASE, Y CUYA 

SUSCRIOIÓN, D E E N E R O A B N E R O , C U E S T A 
EN TODA ESPAÑA 

En nuestro deseo de no perjudicar ios i n 
tereses de los compañe ros con la publ icac ión 
de nuestro modesto periódico, y constante 
afán de hacerlo asequible á todos con las ma
yores ventajas posibles, hemos establecido una 
combinac ión con dos importantes per iódicos 
de los dos m á s fogosos propagandistas de las 
cosas méd icas y su ciencia en E s p a ñ a ; Los 
Avisos Sanitarios, de D. Pablo F. Izquierdo, 
de Madrid, y Los Medicamentos Modernos, de 
D. Bernardo Aliño de Valencia. A v i r t u d de 
concesiones mutuas, todos los suscritores de 
LA ASOCIACIÓN, que por nuestro conducto se 
suscriban á Los Avisos Sanitarios, cuyo coste 
son 15 pesetas de Enero á Enero, r ec ib i rán 
gratis amen de dicho per iódico, Los Medi
camentos Modernos y LA ASOCIACIÓN. 

NO hemos de encarecer ahora la importan
cia de la innovac ión que establecemos, como 
la de los colegas que esta contianza nos dis • 

fiensan, cuando en vuestro ilustrado cr i ter io 
e sabréis dispensar la m á s favorable acogida, 

l imi t ándonos por ello á deciros, que en sus

tancia la suscr ic ión á Los Avisos Sanitarios, 
como veréis por el prospecto que todos recibi
réis con este n ú m e r o , cuesta l!Ó2iesetas, por 
cuya cantidad, girada á nosotros ó á nuestro 
Administrador en Teruel, serviremos g r a t i s 
Los Avisos Sanitarios, Los Medicamentos Mo
dernos y LA ASOCIACIÓN. 

Es una ventaja no despreciable y que nues
tros abonados sabrán estimar en lo' que s ig
nif ica. 

La suscr ic ión es de Enero á Enero, pero 
los nuevos suscritores rec ibi rán los periódi
cos desde el día en que hagan la susc r i c ión , 
es decir por lo que falta de a ñ o . 

Se suplica la mayor claridad en los nom
bres y apellidos, profesión, residencia y direc
c ión , á fin de que los paquetes no sufran ex
t rav io . 

¡ G r a t i s LA ASOCIACIÓN g r a t i s ! 
i ¡ g r a t i s Los Medicamentos Modernos g r a t i s ! ! 

¡ ¡ ¡ g r í s t i s Z e í Avisos Sanitarios g r a t i s ! ! ! 
¡por quince pesetas de Enero á Eneru\ 

CRONICA. 

IJOS m o r o s o s . —Y no los dejaremos de las 
manos, hasta que contesten á nuestros recla
mos. En nuestro periódico correspondiente a l 
15 de Noviembre ú l t imo , publicamos un suel
to que decía : «Los señores cuyos números en 
las fajas son el (y aqui i nc lu í amos una rela
ción de números correspondientes á ¡ciento se
tenta y un suscritores! de la provincia, que e l 
que menos, en tres años , no ha pagado u n 
céntimo, y conc lu ía asi) han debido recibir 
un autógrafo nuestro sobre motivos que ellos 
no h a b r á n dejado de reparar. 

Esperamos, pues, con te s t ac ión .» 
Y efectivamente.... no han llegado á ¡ t res! 

los que han contestado. 
En el n ú m e r o siguiente, ó sea el ú l t imo 

de 30 de Noviembre publicamos otra re lac ión 
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que alcanzaba á ¡161! soscritores que en seis 
años , no han pagado un céntimo; razonada con 
consideraciones, alegatos y preceptos que 
sostenernos y cuyo epí logo era el siguiente: 

«Total 161 suscritores que ¡en seis años! 
no han tenido en cuenta los gastos de una pu
bl icación, si modesta, superiores al esfuerzo 
ind iv idua l y que en manera alguna podemos 
resistir ya . y> 

¿Y qué? ¿creen ustedes que el milagro se 
Jdzol... Pues c ree r í an u n a s o l e m n í s i m a bobada. 

Y dec í amos t ambién : 
«Si á pesar de todo, persisten en su silencio, 

esos números se conve r t i r án en los nombres 
y apellidos de otros tantos compañe ros de la 
promn.cia que publicaremos con el ú l t i m o nú 
mero del año , y que los buenos creyentes d i 
gan después de parte de quien es tá la razón.» 

Y en conformidad con ello, en el ú l t imo 
n ú m e r o ve rán ustedes quienes son y donde 
es tán los que ¡en seis años! se han burlado de 
nuestra buena fó. 

Y añad í amos : 
«¡Ah! . . . á l o s suscritores defuera de la pro

vincia, y que por consideraciones fáciles de 
comprender, no incluimos en los números an
teriores, les advertimos t a m b i é n , que si no se 
ponen al corriente de sus pagos, les re t i r a ré -
inos el periódico que á nuestra amistad y con
fianza deben el recibir » 

Y do hecho les queda retirado desde el i n 
mediato. 

Y t e r m i n á b a m o s asi: 
«No queremos que nos lean de gorra, y no 

nos l ee rán , que hartos gorristas tenemos en 
la provincia .» 

Y . . . lo repetimos: ¡no nos lee rán! 
¡Seis años de esperar i n ú t i l m e n t e , nos pa

rece que son bastantes á probar la paciencia 
de... un lo lo , que es lo que dice mi mujer. 

- Y ya que he nom
brado á mi mujer, voy á publicar los nombres 
y apellidos de las que lo fueron de nuestros 
compañe ros y que concedida tienen la pen
sión de que nos hemos ocupado en n ú m e r o s 
anteriores. 

D.a Manuela H e r n á n d e z , viuda del méd ico 
t i tu lar de Monreal del Campo, D. José Ordu-
ñ a , muerto del tifus en dicho pueblo el año 
1881. 

D.a Luisa Olivas H e r n á n d e z , viuda del m é 
dico t i tu la r de Villarquemado, D Juan La-
torre, muerto del cólera en la enidemia de 
1885. 

D.a Juana Dolz, viuda del fa rmacéu t ico t i 
tular de Villalba baja, D. T o m á s Ripol lès , 
muerto del cólera el año 1885. 

D.a Miguela Muniesa del Río, viuda del m é 
dico t i tu lar de Oliete, D. Francisco Zur i ta , 
muerto del cólera el año 1885. 

D.a Francisca López y ( íonzá lez , viuda del 
médico t i tu la r de Torre del Compte, D. José 
Gaspar, muerto del cólera el a n o ' l 8 8 ñ . 

D.a Pilar Celma Serrano, viuda del farma
céu t i co de Calanda, D. Joaqu ín B u ñ u d , muer
to del cólera el año 1885. 

Cuyas señoras esperan %t,n esfuerzo de la 
clase para que se les abone lo que concedido 
tienen acosta de la vida de sus esposos. 

Si alguno sabe de alguna otra señora , lo 
publicaremos con mucho gusto. 

SJii s ' i eca ierá lo .—A principios del año ac
tual , la prensa profesional inició un movimien
to á favor de la reforma del Reglamento de 
partidos médicos ; se hizo a tmósfera , se av ivó 
la opinión, y se creó una Junta ad fine. Esta 
Junta, compuesta de D. Eugenio Montel ls , 
presidente; D. Lucio López Arrojo, D. Pedro 
Sainz López, D. Mariano Pérez M. Minguez 
y D. Fernando Belloro como secretario empe
gó sus funciones, t rabajó con fó, s e g ú n la pren
sa nos decía , r edac tó la correspondiente c i r 
cular que todos recibieron, que todos los pe
riódicos publicaron y nosotros t a m b i é n como 
puede verso en el num. 120 de L i ASOCIACIÓN; 
en ella se suplicaba un p e q u e ñ o óbolo para 
gastos de propaganda, etc., y que traducido 
por dos pesetas, muchos, pocos ó los que fue
ran enviaron á Madrid. La prensa toda, y 
nosotros t a m b i é n , publicó el notable proyecto 

• de Reglamento de partidos médicos, que ella 
"confeccionó en 1877 y que E l Siglo Médico 

desen te r ró como punto de partida de la refor
ma qne se proyectaba, y que nosotros, d i 
cho sea de paso, entonces, de spués y ahora, 

creemos m u y aceptable-, y ¡¡y esta es la 
bendita hora en qne á pesar de tanto entusias
mo de entonces y tanto deseo de siempre, 
á p e s a r de la prensa, á pesar de la Junta, . . . n i 
nada sabemos, n i nada se nos ha dicho de tal 
asunto!! 

¿No les parece á los i lus t rad ís imos colegas 
de Madrid, que esto del Reglamento de parti
dos médicos , lo otro de nuestras viudas y lo de 
m á s allá del cuerpo de médicos forenses, deben 
ser temas de oportunidad, ahora que e s t á n 
reunidas las Cortes, para provocar, no una, 
sino varias reuniones del Comité de la Prensa, 
donde discutidos primero y difundidos des
pués por los ó r g a n o s respectivos, l levar de 
a l g ú n modo el peso de nuestra opinión a l O l i m 
po donde se disptensan las leyes? 

Y solo como un recuerdo nos permitimos ha
cer este suelto, que esperamos sea contestado 
por los que se creen aludidos. 

I>e sobremesa.—«Verdaderamente des
consolados» , se despiden los redactores de 
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«El Diario Médico-Farmacéutico'-» de sus/u-
vorecedores. Triste, muy triste es, lo que pa^a 
con la prensa profesional De 204-i suscri-
tores, apenas llegan á 500 los que t iéuen pa
gada la suscr ic ión , y ello ha ocasionado á su 
director una pérdida de 43.000 y pico de pese
tas; por lo que, uu periódico valiente, bata
llador y casi genuinumente rura l , pues los 
rurales eran su principal elemento m la re
dacc ión , ha muerto á manos de losmottwo.t, 
de esos por los que luchaba!!! Y lo que ei co
lega dice: 

«Hemos perdido nuestros intereses, parte 
de nuestra juven tud , un nombre acaso, por 
culpas propias y ajenas, y , sin embargo, nos 
resignamos cou nuestra suerte condol iéndo
nos tan solo que otras clases, por ejemplo 
las militares y ec les iás t icas , sostengan con 
entusiasmo y va len t í a , no una, varias publ i 
caciones diar ias .» 

Res ignac ión heroica, pero r e s ignac ión al 
fin á que t ambién tendremos que apelar otros. 

Sinceramente nos condolemos de la desa
parición del colega. 

—Hemos recibido el primer n ú m e r o del pe
riódico La Salud Pública., que es como si d i -
g é r a m o s la segunda etapa de E l Diar io Mé
dico-Farmacéutico. Quiera ei cielo que este 
cambio de postura alivie la g r a v í s i m a enfer
medad administrativa que los gorristas oca
sionaron á su predecesor. 

—Nuestra mas completa enhorabuena sea 
con el Sr. D . Mariano Rodr íguez Moriano, 

FOLLETIN. i 3 

POR LOS PUERTOS DE BEGEITK, 
por 

DON LORENZO G R A F U L L A . 

guntas del tio Silverio y dándoles las contesta
ciones que se creyeron mas oportunas. 

Terminada la cena, ínterin los amigos conve
nían con el tio Silverio en el itinerario del si
guiente día entré con la moza de la casa'en la 
habitación de la enferma, y encontrándola rela
tivamente aliviada, aconsejé siguieran el mismo 
plan, pero que Uamáran al profesor mas inme
diato ó próximo si no tenían alguno obligado, á 
fin de que le ordenase lo que creyese mas con
veniente. 

Día 27. 

Serían las cinco de la mañana , cuando deja
mos el humilde lecho, para tomar un ligero des
ayuno y emprender nuestra espedición. ¡Magní
fica mañana! Luego que me personé en la puerta 
de la calle para admirar el hermoso panorama 

ouien en atenta carta uos participa la toma 
de posesión de su cargo de Secretario de este 
Gobierno de provincia. 

En poca, es t imación tenemos -k los secreta
rios en general por ser enemigos de los pro, 
fesores y asesores infal ibles de los caciques 
pero el Sr. Rodr íguez merecerá la nuestra y de 
laclase toda, si se digna lijarse en algunos 
asuntillos que sobre des t i tuc ión de t i tulares 
y otros escesos tiene que entender en su cal i
dad do asesor del gran cacique. 

— E l Siglo Médico publ icó un muy bien con
cebido «Proyec to de Reglamento o r g á n i c o 
del cuerpo Médico-Forense,» debido á la plu
ma del que fué médico eu esta provincia 
D. Antonio de Torres, y hoy forense cíe Vera, 
(Almer ía) . Este señor en su laudable idea de 
darlo á conocer a los médicos forenses de 
toda E s p a ñ a lo ha publicado después en ele
gante folleto que hemos recibido y cuya aten
ción agradecemos, y al que a c o m p a ñ a una 
circular y una exposición á las Cortes que m á s 
adelante publicaremos. 

Digna de encomio es la activa propaganda 
del Sr. Torres y de desear fuera que los com
pañe ros le secundaran en su pa t r ió t ica em
presa. 

— L a Gacetaha publicado una convocatoria 
para la provisión de varias plazas por oposi
c ión, de médidos segundos de Sanidad de la 
Armada, cuyo plazo para la firma espira á los 
seis meses á contar desde el 17 del corriente 
mes. 

que presentaba el nuevo día, encontré al tio S i l 
verio sentado en el banco de piedra que allí ha
bía, con su barba a jeada en ambas manos, en 
actitud meditabunda. ¿Que significa eso tio S i l 
verio? le dije. ¿Qué ha pasado usted mala noche? 

pero he tenido No señor; he dormido bien, 
un ensueño que rae hace pensar mucho. 

—Hombre! Y un ensueño le preocupa de tal 
manera? 

—Si señor: y para que comprenda usted mi 
admiiación, voy á esplicárselo, y me dirá si ten
go ó nó razón¡para pensar en él. 

Soñé que me levantaba de la cama y que para 
conocer la hora en que me hallaba, salí al mira
dor creyendo ver y a c í nuevo día como así su
cedió, pues la luz principiaba á tenderse pol
la campiña; elevé la vista al horizonte, y quedé 
sorprendido al ver una campana como de unas 
ocho arrobas de peso suspendida en la atmósfe
ra, teniendo cu su cuerpo tres agujeros comple
tamente redondos de unas doce pulgadas de 
circunferencia. Absorto contemplaba tamaño fe
nómeno, admirado como se mantenía en el aire, 
cuando principia á voltear como lo hacen las de 
los campanarios en días festivos, pero sin dejar
se oir sonido alguno; y pasados unos dos minu
tos, fué elevándose hasta desaparecer dejándome 
aterrado. 
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También publica el reglamento al cual han 
de sujetarse los ejercicios de oposición para 
el ingreso en el cuerpo y el programa, co
rrespondiente. 

— E l Colegio de F a r m a c é u t i c o s de Valencia, 
en represen tac ión de sus compañe ros estable
cidos en el ant iguo reino de Valencia y pro
vincias de Murcia, Albacete, Cuenca y Teruel , 
ha elevado una razonada exposic ión al minis
tro de la Gobernación como protesta de lo 
ocurrido con motrvo de la apertura de una bo
tica en la ciudad del Turia, á pesar del infor
me desfavorable del subdelegado. 

Tanto por esto, como por lo de las viudas, 
como por lo del Reglamento de Partidos m é 
dicos, como por lo de los forenses estamos 
m ü y conformes con el Siglo Médico, que dice: 

«Esto es, pues, lo que hace falta: movi 
miento, actividad, asociación; no concretarse 
á l a n z a r á todas horas amargas quejas y lue
go meterse cada cual en el r incón de su casa 
á l lorar los males de la clase, sino reunirse, 
acordar algo p rác t i co y realizable, dir igirse 
continuamente á los poderes públ icos expo
niendo la triste s i tuac ión nuestra; hacer* en 
una palabra, lo que clases menos favore
cidas, como la de maestros de primera ense
ñ a n z a , han hecho y hacen diariamente. De 
esta suerte podremos conseguir, tarde ó tem
prano, lo que de derecho nos cor responde .» 

Pero y á lo vera el colega; s e g u i r á n las 
quejas, l lorarán nuestras viudas, se c a n s a r á 
en balde el Sr. Torres y la clase sin en-

—Raro sueño en verdad! ¿A qué podía obede
cer? Los ensueños, tio Silverio, versan comun-
raente sobre los objetos que mas nos ocupan; 
sin embargo los hay que ninguna relación tienen 
ni con nuestras costumbres, ni con nuestras ocu
paciones ni con nada como sucede con este de 
usted: asi es que se nos escapa su significado y 
conexión. 

Pero dígame usted; no podremos congeturar 
cosa alguna de él? 

Amigo mío; yo me considero impotente para 
descifrarlo; nada puedo decir á usted aun cuan
do sé, que ha habido ensueños con resultados 
prácticos; díganlo los descifrados por J o ú en el 
reinado de Faraón; pero generalmente son fan
tasmas de la imaginación, que si proceden de 
causas pasajeras, ¡son fáciles de apartar, mas 
como siempre prueban que existe en el individuo 
cierta susceptibilidad cerebral, es preciso que 
después de separar la causa del ensueño, se 
trate de moderar la susceptibilidad del individuo 
valiéndose de ejercicios corporales sabiamente 
combinados con los baños, los alimentos sua
ves etc., etc. 

—Pues para no soñar, nada mejor que no 
dormir. 

—Eso no puede ser. E l sueño es un reparador 
de las fuerzas, es el acto de reposo en la intermi-

tenderse, ó por lo menos, tirando unos del cue
l lo y otros del rabo, como los del perro del 
cuento aplicado á Sagasta-Cassola. 

3Jsi .llétláeo «Se espiseia. 

SECC10H CllTim PROÏiCliL. 
N O T A S C L I N I C A S 

solre un caso de pulmonia puerperal. 

I 

_ Siempre es triste, ¡muy triste! relatar histo
rias clínicas que han tenido un fatal desenlace, 
y no es lo menos, cuando, como en el caso ac
tual, hacen relación á personas á las que nos 
unían los lazos- de afectuoso cariño y afectar 
puede al amigo del alma ¡uno de esos séres 
á quien el destino plugo hacerle sentir aquello 
mismo que en tantas ocasiones observó! Por 
esto, la emoción que esperimenío al tomar la 
pluma, es mucha; y el resultado de mi trabajo 
estéril acaso, por no responder mi tranquilidad 
á mis deseos. Suplan, pues, éstos, mis buenos 
deseos, á mi insuficiencia también, como único 
medio que encuentro compatible con ¡a satis
facción del deber ofrecido y para raí ineludible 
desde el momento en que fui aludido por el di
rector de nuestro muy querido periódico LA ASO
CIACIÓN. Y á tí, desconsolado amigo, afligido 

tencia de acción, actividad ó vigilia de los apa
ratos de las funciones de relación. La causa oca
sional del sueño es el cansancio del sistema ner
vioso. 

Para que el sueño sea completo, es necesario 
que falten enteramente las sensaciones de los 
actos intelectuales y de los movimientos volun
tarios. 

Los músculos, los sentidos y e! cerebro fati
gados por los movimientos, las sensaciones ó por 
el ejercicio de la inteligencia, caen en un estado 
de entorpecimiento general, haciéndose momen
táneamente impropios para llenar sus funciones. 

Es indispensable el dormir; el sueño renueva 
en los órganos de los sentidos, de la inteligen
cia y de los movientes, la escitabilidad agotada 
por la vigilia, disipa la laxitud, favorece su res
tablecimiento y les restituye tod::. • :;: ~í . 

E l sueño es parcial ó generai, en 
caso solo se hallan suspensas al^u . .'. x„ 
funciones de la vida animal, al p£¿o qu; c 
segundo lo están todas. 

Para envejecer antes de tiempo nada más pro
pio que dormir poco, asi como si el sueño dura 
demasiado tiempo produce en los órganos de 
relación los efectos que ocasiona la falta t;-<uy 
prolongada del ejercicio. 

He dicho que hay sueño ¡r ' ó g„r.c... ,: 
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padre, tristísimo Pomar ¿que he de decirte? 
T u sabes cuánto la quería, por lo mucho que 
me admiraban sus virtudes; y al evocar amar
gos momentos ahora, de escenas angustiosas de 
entonces, perdona al que, si solo con el deseo 
de honrar la memoria de la que tan buena era, 
acibara tu dolor por el sentimiento que en tí 
causar pueda n ciertos recuerdos de luctuosos 
días. 

Después de todo, desolado amigo, nos debe
mos á nuestra ciencia, y si élla, no obstante es
tar dignamente representada, fué impotente y 
resultó vencida, dejad que yó, el último de sus 
representantes, dedique dos palabras á la enfer
medad y muerte de la que está en el cielo. 

I I . 

Tranquilamente dormía en la mañana del 22 
de Noviembre cuando repetidos golpes dados 
sobre la puerta, me anuncian una llamada. Sal
to de la cama y abro la puerta. Dos hombres 
me esperan con una carta, que leída me sor
prende, por ser de Mora y tener por objeto la 
asistencia de la esposa de nuestro querido ami
go el Dr. Pomar, afecta de eclampsia.. 

Parto á Mora en donde encontré á mi llega
da á D . Manuel García médico de Camarillas, 
quien me puso en antecedentes, que unidos á los 
que ya poseía, pueden reasumirse en los siguien
tes que á continuación se expresan: 

Inocencia García, joven de veinte y tantos 
años, constitución regular y temperamento l i n -

pues bien, cuando una de las partes encefálicas 
menos fatigada que las otras ha descansado más 
pronto con el sueño, conserva la tendencia al 
ejercicio de su acción, y si la ejerce habrá en
sueño, y por consiguiente no hay ensueño com
pleto. Me ha compredido usted? 

•—Si, señor: pero dispénseme el que le diga 
me parece muy raro el que una de las partes 
oncefacüicas como usted á dicho, ejerza funcio
nes sin intervención de las demás; pero sea y 
vamos á otra cosa. ¿Qué es eso de sonánbulos de 
que alguna vez he oído hablar? 

—Eso puede ser natural y también provoca
do por medio del magnetismo. Quizá haya us
ted oído también hablar algo sobre el espiritis
mo; eh? 

—No señor; de eso no he oído cosa alguna. 
—Pues mire usted; el magnetismo animal 

que según un señor Registrador de la propiedad 
es hermano del espiritismo, ha tenido como este 
su época, y todavía están en acción, contando 
uno y otro personas ilustradas y distinguidas 
entre sus prosélitos. Estos fenómenos (si tal 
pueden llamarse) han sido estudiados con espe
cial interés por Puisegrer, Vau Ghert, Soheling 
Eschenmeyer, Delenze, Bertran y otros juzgándo
los merecedores de figurar entre los agentes de 
la ilustración; al paso que, el Doctor D . Martín 

fonervioso, casada hacía catorce meses con el 
Sr. Pomar, queda embarazada á los cinco de 
su matrimonio, sin que hasta esa época notase 
perturbación alguna en su salud y sin que en 
sus antecedentes y colaterales ha3̂ a nada que 
re i a ción tenga con la presente historia. 

Trascurre el primer tercio del embarazo 
acompañado de ese cortejo de molestias que le 
es inherente; entra en el segundo y ya se inicia 
un ligerísimo catarro bronquial sin importancia 
y un edema en las estremidades inferiores; llega 
el tercero y el catarro se hace más intenso y sus 
síntomas más molestos, convirtiéndose el ligero 
edema en general anasarca con sus trastornos 
consecutivos, que unidos á los demás propios 
del embarazo hacen difícil su situación hasta 
iniciarse el parto, con e! que se presumía ter
minaría tanta molestia. 

E l Sr. García que había pasado á Valbona por 
asuntos particulares y sabía por LA ASOCIACIÓN, 
la enfermedad del Sr. Pomar, fué á visitarle, 
encontrándose sin pensarlo en el principia del 
parto de su esposa y en perspectiva de todo lo 
que pudiera sobrevenir. ¡Como podía imaginar 
el Sr. García el drama que se iba á desarrollar 
en su presencia! 

Ya en el periodo prodrómico del parto, se en
cuentran á la cabecera de la desgraciada Inocen
cia, ei Sr. Izquierdo, titular Je Mora y compañe
ro del Sr. Pomar y el Sr. García, periodo que 
pasa sin accidentes dignos de mención lo mismo 
que el de dilatación y parte del expulsivo, y 
cuando se vé al feto descender después de haber 

Nieto Serrano demuestra que el magnetismo ani 
mal y el espiritismo son una degradación inte
lectual, un suicidio parcial de la razón, un re
troceso en la escala de la inteligencia y el estra-
vío del sentimiento, y que ningún hombre sano 
de inteligencia y de razón, debiera permitirse 
ni aun como soláz y entretenimiento... Aquí 
habíamos llegado cuando los amigos Lóseos y 
Pardo asomaron á la puerta con sus cayados en 
son de marcha, y todos nos pusimos en camino. 
Pocos minutos hacía que marchábamos cuando 
el tio Silverio dijo: Compréndese perfectamente 
que una persona se dedique á una industria pol
la utilidad que ella le proporciona: con el recrio 
de animales por ejemplo; además de sus venta
jas, tiene uno el placer de ver los nuevos y tier
nos animalitos cómo crecen, triscan y corren 
con un aire tan bullicioso y juguetón que entre
tiene y deleita; empero el dedicarse como uste
des á recoger plantas por conocer sus especies, 
comprendo que sea un capricho, una afición co
mo otra cualquiera, pero francamente; permí
tanme diga me parece eso muy monótono. ¿Qué 
vale, digo yo, una planta?. 

—Ha de saber usted que en las plantas como en 
los animales, no hay cosa inútil; todo tiene su 
objeto, su destino; todas sus partes aun las m á s 
insignificantes al parecer, tienen su uso y tra_ 
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salvado el estrecho superior y pasar al inferior, 
y cuando ya parecían dispuestos á recibir el pro
ducto de la concepción, estalla sin fenómenos 
prodrómicos apreciables, un violentísimo ataque 
de eclampsia que hiciera perder la serenidad á 
otros que no fueran tan expertos profesores co
mo les Sres. Izquierdo y García. 

Comprenden el peligro y se deciden á comba
tirlo con energia, principiando por dividirse el 
trabajo encargándose de la madre Izquierdo, y 
García del feto con tan buen resultado, que el 
parto se termina quedando ambos con vida, no 
sin antes haber puesto á prueba la pericia de 
los profesores... Una oportunísima sangría ge
neral á la madre, evitó los estragos con que la 
compresión cerebral amenazaba y dió treguas 
para que el feto saliera al esterior. En efecto, ya 
fuera, recógelo el Sr. García y observa que no 
respira, que su facies está amoratada, contrai
das sus mandibiilas, con estrabismo sus ojos, en 
una palabra, que el feto estaba afecto de una 
afección parecida á la de la madre y que pode
mos calificar de espasmos iónicos, ( i ) Procura 
movimientos respiratorios, artificiales; intenta 
separar las mandíbulas y corregir aquel estado... 
trabajo inútil , porque el feto sigue lo mismo. 
Recurre á la sangría del cordón y . . . vuelve á la 
vida aquel ser y sin que su grave estado haya 
reaparecido. 

Los ataques de eclampsia se sucedieron uno 

(1) Salvo el parecer del Sr. García pues hablo por 
referencia. 

bajo propio. Todos los cuerpos de la naturaleza 
son movidos por la atracción, afinidad, fuerza 
vital y la intelectual; á esta úl t ima fuerza claro 
está que no se hallan sometidos los vegetales. 
Nada diré, cómo las plantas obedecen á esas le
yes, porque además de ser materia larga, ni yo 
me considero con suficientes conocimientos para 
saberme espücar, ni usted me había de enten
der; asi que, diré solame,nte alguna cosa respec
to á la reproducción. 

Hay plantas que tienen los dos órganos, mas
culino y femenino, al paso que las hay con el 
masculino solamente ó con el femenino, }' en 
tal caso se necesita la unión de ambos sexos 
para que se efectúe la fecundación. La repro
ducción es lo más admirable y maravilloso, y el 
fenómeno que ha producido meditaciones profun
das, exámenes detenidos é investigaciones de 
muchos sabios, que sería prolijo enumerar. Tam
poco me detendré en describir lo que snc-de 
cuando los dos órganos sexuales están en rela
ción, con la minuciosidad que lo haría un Tre-
viranns, un Adolfo Brognier, un Amici¿ y otros 
que han estudiado esas funciones con escrupu
losidad; presentará sí á usté.! plantas bien cono
cidas, por ejemplo, el maíz ó panizo. 

Ecsta planta tiene en su parte superior un es
pigón que florece, eh? y debajo á cierta distan-

tras otro hasta el número de cinco, en que cayó 
la enferma en su estado de estupor, que conti
nuaba á mi llegada,—siete horas del últ imo ata
que,—en que por tenerse que ausentar el señor 
García hube de encargarme de la asistencia fa
cultativa de la enferma en unión con el Sr. Iz
quierdo. 

¡Qué razón tenia el Sr. Pomar al creer provi
dencial la presencia de sus dos compañeros! Dios 
le sujetó á duras pruebas y le dejó libar aquel 
engañoso néctar de aparente tranquilidad, para 
luego arrebatársele y probar así su gran resig
nación cristiana. De ello ha dado muestras ine
quívocas, en las tristes horas que siguieron hasta 
el desenlace, sin que por ello deje de bendecir 
constantemente al Señor y á todos los que con 
sus esfuerzos procuraron dar vida á la virtuosa 
Inocencia. 

I I I . 

Con los datos mencionados anteriormente, 
pasé á ver la enferma observando el siguiente 
estado actual. 

E l aspecto exterior, demuestra el embotamien
to que la unía. Parece dormida; sueño que lo 
posee desde las 10 de la noche, hora en que ter
minaron los ataques, hasta las cinco de la ma
ñana en que la veo. Responde cuando se le i n 
terroga y vuelve al propio estado cuando se la 
deja. Contrasta el aspecto general del rostro, 
que á primera vista pone de relieve cuanto aque
lla economía ha padecido. • 

La lengua herida en sus bordes por los dien-

cia se presenta la mazorca ó panoja, que á su 
tiempo saca una cabellera; y ésta, cuando el es
pigón suelta aquel polvillo que muchas veces ha
brá usted observado, lo recibe y conduce á los 
granos de la panoja, para que lleguen á su com
pleto desarrollo, á sazón. Esto no sucede así 
con las plantas que como el panizo y otras, no 
reúnen los dos órganos reproductores; pues en
tonces, si no se hallan tan próximas macho y 
hembra que puedan ponerse en contacto, un 
insecto, el viento y hasta la corriente de las 
aguas se encargan de llevar el polen fecundante 
á la hembra para que se efectúe la fecundación. 
Diré á usted también para que comprenda hasta 
dónde llega la próvida naturaleza lo que sucede 
con una planta acuática, llamada Valisneria. 
Son macho y hembra, viven en el agua, y cuan
do se hallan muy próximas leses fácil la unión 
para reproducirse; advirtiendo que el macho es 
un tallo erguido, y al tiempo de la florescencia 
levanta la cabeza sobre las aguas, abriendo su 
flor; empero en la hembra el tallo es en espiral, 
y por consiguiente descansa en el fondo, mas 
cuando llega la época de los amores, se estira 
hasta poner su capullo á flor de agua, abriéndolo; 
dobia entonces el macho su cerviz, y posando 
su flor sobre la de ¡a hembra, descarga el polen 
fecundante, y vuelve á levantar su cabeza, por 
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tes en el momento del ataque está aumentada de 
volumen, ligeramente sabunal y húmeda. 

Hay apetito y gran sed. 
La respiración frecuente y algo entrecortada, 

se vé frecuentemente interrumpida por algun 
acceso de tos. La auscultación nos presenta rui
dos de grandes burbujas en los gruesos y al
gun mediano bronquio. Ausencia de dolor y 
esputos. 

Pulso duro, concentrado, frecuente y en armo
nía con el ritmo cardiaco. 

"Calorificación aumentada. 
Sale de su estupor cuando se la interroga y 

conserva en parte sus facultades intelectuales, 
pues después de fijar su atención, conoce á cuan
tos la interrogan. No puede darse cuenta de su 
estado si bien está temerosa. Contesta bru sea-
jnente y como quien necesitada un gran esfuer
zo para efectuarlo. No distingue los objetos, pe
ro le impresiona la hiz y la obliga á retirarla con 
la mano, ó cierra los párpados para evitarla. 

Nada dice dolesie. Le es imposible dormir, por 
temor á tristes sueños. 

Orinas abundantes y albuminosas; de un color 
rojo bastante pronunciado. 

Abdomen flácido é indolente en las regiones 
superiores é iliaca izquierda; infartada la dere
cha y dolo rosas esta y la hipogástrica. La ma
triz bastante reducida puedeapreciarse muy bien, 
asi como el cordón que partiendo de esta termi
na en la región ovárica y que ya he dicho estaba 
dolorosa é infartada, tanto qne al comprimirla 
arrancaba ayes de dolor á la enferma que nada 
sentía si no se la comprimia 

Supresión completa dejos loquios. 
E l derrame sanguíneo después del parto, abun

dant ís imo. 
E l estado anasdrquico que existía antes del 

parto continúa lo mismo. 
E l tratamiento, en el momento de los ataques, 

fuera las s a n g r í a s y posteriormente el bromuro 
potásico en altas dosis. No hay para qué decir 
los cuidados que pondrían para que e! parto ter
minara lo más pronto posible. 

I V . 

Por los ciatos espuestos en los antecedentes y 
estado actual, podemos asegurar que la enferma 
se encontraba en ese estado de coma consecutivo 
á los ataques eclámpsicos: Que la tós, era pro
pia del catarro bronquial que anteriormente exis
tía y que el infarto útero oválico, podía consi
derarse como el principio de una anomalía ó 
irregularidad en el puerperio. 

Pero analicemos estas conclusiones para dar
les el valor que en sí tienen y poder con segu
ridad precisar el diagnóstico, que es lo que i m 
porta. 

(Se con t i nua rá . ) 

J . i t a a s i ó n A r n a u . 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

Real decreto de 3 de Noviembre de 1888, de
clarando que el ejercicio de una facultad s in 
poseer el t í tulo correspondiente y habiendo 
terminado la carrera, debe considerarse como 

f a l t a , cuyo castigo corresponde é la A d m i 
nis t rac ión, no siendo el hecho de la compe
tencia de los tribunales de j u s t i c i a . 
En el expediente y autos de competencia 

promovida entre el Gobernador de la provin
cia de Teruel y el Juez municipal de Más de 
las Matas, de los cuales resulta: 

Que D. León Bucñ , Médico-Cirujano de Más 
de las Matas, denunc ió ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Castellote, el hecho de que 
D. Vicente Serafín Gómez se había presenta
do en aquel pueblo, y careciendo del corres
pondiente t í tu lo profesional, hab ía obtenido la 
plaza de Médico t i tu lar y ejercía la Medicina: 
añad i endo Buch en su ratificación que sabía 
que Gómez ten ía concluida la carrera, pero 
que ca rec ía de t í t u lo : 

Que instruida la correspondiente causa, el 
Juzgado de Castellote se inhibió en favor del 
municipal de Más de las Matas, fundándose : 
en que el hecho denunciado no cons t i t u í a de
l i to , y en todo caso, podr ía ser una falta, 
puesto que el denunciado es Profesor en la 
Facultad de Medicina, y por tanto, no se a t r i 
buía una cualidad que no tiene, por m á s que 
ejerza sin el t í tu lo que prescriben los regla
mentos; inhibición que fué confirmada por la 
audiencia de Alcañiz; 

Que el Gobernador de la provincia de Te
ruel , á instancia de D. Vicente Serafín Gó
mez, y de acuerdo con la Comisión provin
cial , requir ió de inhibición al Juzgado de Cas
tellote, para que, á su vez, lo hiciera al de 
Más de las Matas, fundándose en que el cas
t igo de la falta consistente en la no presenta
ción del t í tu lo por parte de Gómez, corres
ponde á la Admin i s t r ac ión ; el Gobernador c i 
taba el art. I.0 del Real decreto de 28 de Mayo 
do 1885, v el Real decreto de 8 de Septiemb're 
do 1887: 

Que habiendo limitado el Gobernador su 
requerimiento al j u i c io de faltas-de que se ha 
hecho mér i t o , consecuencia de la inhibic ión 
acordada en la causa, y desistido en c u á n t o á 
otro ju ic io de faltas seguido contra Gómez 
por ei mismo hecho, y que estaba pendiente 
de recurso de casac ión , se t r ami tó el inciden
te por el Juzgado munic ipa l de Más de las 
Matas, el cual sostuvo su ju r i sd i cc ión , ale
gando que el conocimiento de los juicios de 
faltas corresponde á los Jueces municipales, ' 
con arreglo á los a r t í cu los 271, 343 y 344 dé 
la ley o rgón ica del Poder jud ic ia l : 
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Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión pro-vincial, insist ió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicte, que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Go
bernadores suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Admin i s 
t r ac ión , ó cuando en v i r tud de la misma ley 
deba decidirse por la autoridad administrativa 
alguna cues t ión prèvia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar: 

Visto el art. l.e del Real decreto de 28 de 
Mayo do 1855, s e g ú n el cual , «Todos los Pro
fesores de Jurisprudencia, Medicina, Cirujía, 
en sus diversos ramos, y Farmacia, siempre 
que establezcan su residencia para el ejercicio 
de su facultad en cualquier punto de la Pen ín 
sula, e s ta rán obligados á la p resen tac ión de 
su t i t u lo en el Colegio ó S u b d e l e g a c i ó n res
pectiva, y si ejercieren dos meses sin llenar 
este requisito, se les c a s t i g a r á con la multa 
de 40 reales por la primera vez imponiéndo
les doble castigo si reincidieran en la fal ta»: 

Considerando: 
1. ° Que s e g ú n resulta de los anteceden

tes, D. Vicente Serafín Gómez tiene concluida 
la carrera de Medicina, y solo le falta que se 
le expida el t i tu lo correspondiente para ejer
cer su profesión, habiendo verificado el depó
sito para obtenerlo. 

2. ° Que el haber ejercido sin llenar este 
requisito puede constituir una falta, cuyo cas
t igo cor responder ía á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

3. * Que se es tá en uno de los casos en que, 
por excepc ión , pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los j u i 
cios criminales. 

Conformándome con lo consultado por el 
consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Eeino, 

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Admin i s t r ac ión . 

Dado en palacio á tres de Noviembre de 
m i l ochocientos ochenta y ocho .—Mar ía Cris
t i n a . — K l Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

(Gaceta del 11.) 

C Q R M S P O m N C Í A . 
£>_ A. T .—(Almer ía ) Vera .—Mandé números 

y contestación á su grata. Tendré presente sus 
encargos. 

D . F . C. A.—Valencia.—Recibida la suya. 
Anotado como suscritor. Si merece su acepta
ción, puede suscribirse en combinación con «Los 

Avisos Sanitarios» donde encontrará abundante 
cosecha de vacantes. 

Dr . D . J. B.—(Valencia) Vil lar del Arzobispo. 
—Recibida su grata, y tanto como ¡a susciición 
que se digna aceptar, me alegra la promesa de 
mandar algunas cuartillas que como de usted, 
honrarán las calumnas de esta modesta publica
ción. E l importe al Administrador. 

164.—Recibida ¡a suya. Le reitero la parti
cipación de mi dolor. Res ígnese y sabe le estimo 
de verdad. 

SSy.—Recibida la segunda parte de tu his
toria clínica. Quedaron anotados los señores que 
indicas, como suscritores en combinación con 
«Los Avisos Sani tar ios .» Mandé el folleto, 
¡¡¡Carlota!!! que me pedías . 

178.—Este será el ú l t i m o número que usted 
reciba. Como con usted haremos lo mismo con 
muchos cuyos nombres por conocerlos nos dá 
vergüenza sacar al público. Pero no olviden nnn -
ca que ¡nunca, los pe rdonaré ! Que conservamos 
las listas de todos los años que cuidadosamente 
legaremos á nuestras hijas para cuando denpues 
de mis días se encuentren sin una peseta, ai . ¡ai-
decirme á mí maldigan, también á los que han 
sido causa de su ruina. 

I5I.—Recibida la suya con la libranza. Esta
ba usted pagado hasta fin Marzo 86, sin que 
como dice en la suya, haya entregado D . M . 
cantidad alguna en esta Adminis t ración á nom
bre de usted. En el recibo habrá visto la fecha 
hasta la que está pagado. 

Tratado de Medicina legal, de jurisprudencia médica 
y de Toxicologia, por Legrand du Saulls, médico del 
hospital de la Salpe'triefe; Georges Berryer. Abogado 
del Tribunal de Apelación (de Paris), y "Gabriel Pou-
chet, Profesor agregado de la Facultad de Medicina de 
París . {Obra premiada por el Ins t i tu to de Francia.) 

Traducido, anotndo y aumentado con la Legisla
ción médico-ler|al española, la inglesa y las de las di--
ferentes repúblicas americanas, comparada y comen
tada por el Dr. D. Teodoro Yañez y Font," Profesor 
de medicina leg.d y Toxicologia en la Facultad de 
Medicina d é l a Universidad Central . D. Carlos Nuñez 
Granés , Licenciado en Derecho c iv i l y canónico y en 
Derecho administrativo, y D . Eduardo Blanco Váz
quez, nx-Médico forense. 

La obra formará cuatro mag-níñeos tomos en 4.° de 
más de 500 páginas cada uno, con buen papel y exce
lente impresión. 

Deseando esta Empresa facil i tar la adquisición de 
tan interesante obra, ha resuelto publicarla por cua
dernos mensuales de 208 p á g i n a s , al precio de tres 
pesetas cada cuaderno para los que se suscriban, y el 
total de la obra será de doce á trece cuadernos. 

Una vez terminada la obra, se venderá á mayor pre
cio que el que huya costado por suscrición. Se ha 
publicado el 5.° cuaderno. 

El que desee ser suscritor a b o n a r á en la Adminis
tración do E l Cosmos Edi tor ia l , Arco de Santa María, 
4, bajo, la cantidad de doce pesetas, importe de los 
cuatro primeros cuadernos. 

Teruel: Imp. de la Caxa d e B e n e S c e a c t a . 


